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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0052 
 
Señor 
Angel Manuel Manero Campos 
Ministro 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
Jiron Cahuide N° 805 
Lima/Lima/Jesús María 
 
 
Asunto  : Remisión de Informe de Servicio Relacionado que muestra el avance en la 

implementación de las recomendaciones al cuarto bimestre 2025 
 
Referencia : Resolución de Contraloría n.° 263-2023-CG de 12 de julio de 2023, que 

aprueba la Directiva n.° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las 
recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, 
Seguimiento y Publicación 

 
 

Es grato dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, 
mediante el cual se aprueba la Directiva n.° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las 
recomendaciones de los informes de Servicios de Control Posterior, seguimiento y 
publicación”. 
 
Al respecto, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.2.3.3, inciso ñ) de la directiva 
antes mencionada, se remite el Informe de Servicio Relacionado “Seguimiento a la 
implementación de las recomendaciones de los informes de servicios de control posterior” y 
sus anexos, que muestra el nivel de avance correspondiente al cuarto bimestre 2025, así 
como su evaluación correspondiente en cuarenta y cinco (45) folios; a fin de que adopte las 
medidas necesarias para impulsar la implementación de las recomendaciones que se 
mantienen en proceso. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Edgar Raul Cueva Gamero 
Jefe del Órgano de Control Institucional del 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
Contraloría General de la República 
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SERVICIO RELACIONADO 
 

“SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE 
SERVICIOS DE CONTROL POSTERIOR” 

 

JULIO - AGOSTO 2025 
 
I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. ORIGEN  
 

El servicio relacionado “Implementación de las recomendaciones de los informes de los servicios de 
control posterior, seguimiento y publicación” al 29 de agosto de 2025, se realiza en el marco de lo 
dispuesto en la Directiva n. º 009-2023-CG/SESNC1 aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.º 263-2023-CG publicado el 14 de julio de 2023. 
 

1.2. OBJETIVO 
 

Evaluar las acciones adoptadas por la Entidad que permitan la implementación de las recomendaciones 
de los Informes de Servicios de Control Posterior emitidos por los órganos conformantes del Sistema 
Nacional de Control. 
 

1.3. ALCANCE 
 

La ejecución del presente servicio relacionado comprendió la verificación y evaluación de la 
documentación que sustenta las acciones adoptadas durante el periodo del 1 de julio al 29 de agosto de 
2025 (Cuarto Bimestre) por los funcionarios de la Entidad, Unidades Ejecutoras y Programas del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, responsables de implementar las recomendaciones contenidas 
en los Informes de Servicios de Control Posterior, Control Especifico, Sociedades de Auditoria y Acciones 
de Oficio Posterior. 
 

1.4. DE LA ENTIDAD 
 

1.4.1 ANTECEDENTES 
 

Mediante Ley n.° 9711, se creó el Ministerio de Agricultura (MINAG) el 2 de enero de 1943 y por Decreto 
Legislativo n.° 997 de 12 de marzo de 2008, se aprobó la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, la cual fue modificada mediante Ley n.° 30048 el 24 de junio de 2013, en su denominación, 
estructura y funciones, pasando a denominarse según el artículo 2°, Ministerio de Agricultura y Riego 
(MINAGRI).  
 
El MINAGRI es un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público y constituye 
un pliego presupuestal; tiene por objeto diseñar, establecer, ejecutar y supervisar las políticas nacionales 
y sectoriales en materia agraria; ejerce la rectoría en relación con ella y vigila su obligatorio cumplimiento 
por los tres niveles de gobierno; su ámbito de competencia comprende: las tierras de uso agrícola, de 
pastoreo, tierras forestales, eriazas con aptitud agraria; los recursos forestales y su aprovechamiento; la 
flora y fauna; los recursos hídricos; la infraestructura agraria; riego y utilización de agua para uso agrario; 
cultivos y crianzas; sanidad, investigación, extensión y la transferencia de tecnología y otros servicios 
vinculados a la actividad agraria.  

 
1 Directiva n.º 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación” 
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A través de la Ley n° 31075 publicada el 24 de noviembre de 2020, se dispuso el cambio de 
denominación, pasando a Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri), precisándose que toda 
referencia normativa al Ministerio de Agricultura o al Ministerio de Agricultura y Riego debe ser entendida 
como efectuada al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; además, se estableció su naturaleza jurídica, 
ámbito de competencia, funciones y organización básica.  
 
Mediante Resolución Ministerial n.° 0080-2021-MIDAGRI de 25 de marzo de 2021, se aprobó el Texto 
Integrado de Reglamento de Organización y Funciones del Midagri, teniendo como principales funciones 
las siguientes:  
 
Funciones rectoras:  
 
a. Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales bajo su 

competencia, aplicables a todos los niveles de gobierno.  
b. Realizar seguimiento respecto del desempeño y logros de la gestión agraria alcanzados en los 

niveles, regional y local; así como adoptar las medidas correspondientes.  
c. Articular con los gobiernos regionales y gobiernos locales la implementación de las políticas 

nacionales bajo su competencia y evaluar su cumplimiento.  
d. Las demás que señala la Ley.  
 
Funciones técnico – normativa  
 
a. Aprobar las disposiciones normativas de su competencia.  
b. Cumplir y hacer cumplir la normativa en materia agraria y de riego, ejerciendo acciones de 

fiscalización, control, ejecución coactiva y de potestad sancionadora en materia de su competencia 
y conforme a Ley.  

c. Coordinar la defensa jurídica del ministerio y de los organismos públicos adscritos.  
d. Las demás que señala la Ley.  

 

En el ejercicio de estas funciones generales, el ministerio promueve la competitividad, la innovación, la 
inclusión y diversificación productiva, impulsando un enfoque de gestión integral del territorio, derechos 
humanos, interculturalidad y otros, para lograr un desarrollo agrario y de riesgo sostenible y competitivo, 
buscando la eficiencia administrativa y priorizando el servicio a la agricultura familiar.  
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Imagen N° 1 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 
 

 
Fuente: Portar de transparencia del MIDAGRI 

 
Antecedentes del servicio relacionado 

 
Durante el Cuarto Bimestre de 2025 (julio - agosto), se efectuó el seguimiento y evaluación a veinticuatro 
(24) recomendaciones resultantes de once (11) Informes que comprenden (Informes de Auditoría 
Financiera, Auditoría de Cumplimiento, Servicio de Control Específico a hechos de presunta irregularidad 
y Acción de Oficio Posterior), que fueron emitidos por los Órganos conformantes del Sistema Nacional de 
Control. 
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II. COMENTARIOS 

 
El Informe de control es el documento que expone por escrito los resultados de la realización del servicio de 
control posterior, con el fin de brindar oportunamente al Titular de la entidad y a otras autoridades u organismos 
competentes, las recomendaciones para mejorar la gestión de la entidad, y para el deslinde de las 
responsabilidades que se hubieran identificado. 
 
El Servicio de Control Específico es una modalidad de los servicios de control posterior, que consiste en la 
intervención oportuna, puntual y abreviada, con el objeto de verificar la existencia de hechos con evidencias 
de presunta irregularidad e identificar las posibles responsabilidades civiles, penales o administrativas que 
correspondan. 
 
La Acción de Oficio Posterior forma parte del Control Gubernamental, es una modalidad de servicio de control 
posterior, que se realiza de manera oportuna y puntual a partir de la información proveniente u obtenida del 
proceso de recepción, evaluación y atención de denuncias, cuyo objetivo es comunicar al Titular de la entidad 
o responsable de la dependencia, la existencia de hechos con indicio de irregularidad que afecten la correcta 
captación, uso y destino de los recursos y bienes del Estado; con el fin que se adopten las acciones inmediatas 
que correspondan. 
 
Cabe precisar, que el Titular de la entidad, es el responsable del proceso de implementación de las 
recomendaciones de los informes de control que le han sido notificados, de mantener una evaluación y 
monitoreo permanente respecto a los avances obtenidos hasta lograr su total implementación, teniendo entre 
otros, las obligaciones siguientes: 
 
- Designar mediante documento a la máxima autoridad administrativa de la entidad como funcionario 

responsable del monitoreo. 
- Coordinar y determinar las acciones y plazos que se registran en el Plan de Acción para asegurar la 

implementación efectiva y oportuna de la recomendación. 
- Informar a la Contraloría o al OCI, en la forma y plazos que sean requeridos, las acciones o medidas 

adoptadas para asegurar la implementación de las recomendaciones, así como su grado de cumplimiento, 
acompañando los respectivos documentos que den sustento a las mismas. 

 
La Directiva n.° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las recomendaciones de los informes de servicios 
de control posterior, seguimiento y publicación”, en el literal ñ del numeral 6.2.3.3 establece, entre otros, “(…) 
el OCI obtiene de dicho aplicativo, los reportes bimestrales que muestran el grado de avance en la 
implementación de las recomendaciones y los remite mediante documento al Titular de la entidad a fin de que 
adopte las acciones o medidas necesarias para impulsar su implementación”.  
 
Al respecto, este Órgano de Control Institucional emite el presente informe conteniendo el Reporte Bimestral 
de la Implementación y Seguimiento de las recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, 
correspondiente al Cuarto Bimestre de 2025. 
 
1. Estado situacional de las recomendaciones contenidas en los informes de servicios de control 

posterior al 30 de junio de 2025 
 
Durante el Tercer Bimestre de 2025 (Mayo- Junio) el Órgano de Control Institucional del MIDAGRI realizó 
el seguimiento a la implementación de un total de diez (10) recomendaciones contenidas en siete (7) 
informes de Servicios de Control Posterior (Informe de Auditoría Financiera, Auditoria de Cumplimiento, 
Servicio de Control Específico a hechos de presunta irregularidad y Acción de Oficio Posterior) emitidos por 
los Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control (Contraloría General de la República, Órgano 
de Control Institucional del MIDAGRI y Sociedades de Auditoria). 
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Es de señalar que, del total de diez (10) recomendaciones en seguimiento, dos (2) recomendaciones 
corresponden a informes de la Contraloría General de la República, siete (7) recomendaciones a informes 
del OCI MIDAGRI y una (1) recomendación a informes de las Sociedades de Auditoría. El detalle de las 
mismas se resume en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro n.° 1 
Estado de recomendaciones al 30 de junio de 2025 

Órganos 
Integrantes 

del SNC 
Informe 

Recomendaciones 

P
en

d
ie

n
te

 

E
n

 P
ro

ce
so

 

Total 1 

Im
p

le
m

en
ta

d
a 

In
ap

lic
ab

le
 

N
o

 

im
p

le
m

en
ta

d
a 

Total 2 

CGR 2 0 2 2 0 0 0 0 

OCI - MIDAGRI 4 1 4 5 2 0 0 2 

SOA 1 0 1 1 0 0 0 0 

Total 7 1 7 8 2 0 0 2 
Elaborado por: OCI – MIDAGRI 

 
 

2. Estado Situacional de las Recomendaciones contenidas en los Informes de Servicios de Control 
Posterior al 29 de agosto de 2025 
 
Como resultado del seguimiento al 29 de agosto de 2025, respecto a las acciones adoptadas por la entidad 
sobre las veinticuatro (24) recomendaciones (10 recomendaciones que estaban en seguimiento y 14 
recomendación de cuatro (4) informes nuevos), se estableció que durante los meses de julio y agosto de 
2025, seis (6) recomendaciones se consideran implementadas. 
 
El detalle de las mismas se muestra en el Anexo n.° 1 y se resume en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro n.° 2 
Estado de recomendaciones al 29 de agosto de 2025 

Órganos 
Integrantes 

del SNC 
Informe 

Recomendaciones 

P
en

d
ie

n
te

 

E
n

 P
ro

ce
so

 

Total 1 

Im
p

le
m

en
ta

d
a 

In
ap

lic
ab

le
 

N
o

 

im
p

le
m

en
ta

d
a 

Total 2 

CGR 2 0 2 2 0 0 0 0 

OCI - MIDAGRI 5 1 1 2 6 0 0 6 

SOA 4 2 7 9 0 5 0 5 

Total 11 3 10 13 6 5 0 11 
Elaborado por: OCI – MIDAGRI 

 
Cabe precisar, que durante el período evaluado se registró cuatro (4) informes “nuevos” uno (1) Servicio 
de Acción de Oficio Posterior y tres (3) informes elaborados por la SOA según detalle: 

 
Órgano de Control Institucional: 

 
✓ Informe Acción de Oficio Posterior n.° 014-2025-2-0052-SCE, “Intervención del Midagri ante 

declaratoria de estado de emergencia por riesgo de peligro inminente ante contaminación hídrica en la 
cuenca del Río Llallimayo en las provincias de Melgar y Lampa del Departamento de Puno”, con una 
(1) recomendación. 
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Sociedad de Auditoria: 
 

✓ Informe de Auditoría Financiera N° 210-2025-3-0498, “Reporte de Deficiencias Significativas a los 
Estados Financieros Periodo 2024 - Midagri - Pliego”, con siete (7) recomendaciones. 

✓ Informe de Auditoría Financiera N° 212-2025-3-0498, “Reporte de Deficiencias Significativas a los 
Estados Financieros Periodo 2024 - Midagri - Sede Central”, con cinco (5) recomendaciones. 

✓ Informe de Auditoría Financiera N° 218-2025-3-0498, “Reporte de Deficiencias Significativas a los 
Estados Financieros Periodo 2024 - Midagri - Fondo Sierra Azul”, con una (1) recomendación. 

 
Al 29 de agosto 2025, quedan en proceso de implementación trece (13) recomendaciones de Informes de 
Servicios de Control, de las cuales diez (10) recomendaciones se encuentran en estado de “En Proceso” y 
tres (3) recomendaciones se encuentra en estado de “Pendiente”. 
 

III. CONCLUSIONES 
 
De los comentarios expuestos, se concluye lo siguiente: 
  
3.1 Como resultado del seguimiento efectuado a las acciones que se adoptaron para implementar las 

veinticuatro (24) recomendaciones contenidas en once (11) informes de servicios de control, durante los 
meses de julio – agosto de 2025, se determinó que tres (3) recomendaciones se encuentran pendiente, 
diez (10) en proceso de implementación, cinco (5) inaplicables y seis (6) fueron implementadas.  

 
IV. RECOMENDACIONES 

 
En mérito a la conclusión expuesta, se formula la recomendación siguiente: 
 
AL SEÑOR MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO, disponga: 
 
4.1 Que el funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación efectúe las coordinaciones 

necesarias con los funcionarios que tienen la responsabilidad de implementar las trece (13) 
recomendaciones que se mantienen en seguimiento, para que prioricen la adopción de las acciones 
pertinentes, así como para que continúen informando periódicamente sobre los avances hasta su 
implementación. 

 
V. ANEXOS 

 

        

     Lima, 5 de setiembre de 2025. 
 
 
 
 

______________________________ 
Johana Marycielo Lozada Sánchez 

Responsable del seguimiento de 
recomendaciones 
OCI - MIDAGRI 

 

ANEXO N° 1 : Reporte bimestral de Informes de Servicios de Control Posterior. 
ANEXO N° 2 : Detalle de recomendaciones evaluadas al 29 de agosto de 2025. 
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Entidad: 

Periodo de Seguimiento:

N° N° DEL INFORME DE AUDITORÍA
TIPO DE INFORME DE SERVICIO DE CONTROL 

POSTERIOR

N° de 
RECOMENDACIÓ

N

TOTAL 
REC.

ESTADO DE LA 
RECOMENDACIÓN

1 218-2025-3-0498 REPORTE DE DEFICIENCIAS
SIGNIFICATIVAS A LOS ESTADOS
FINANCIEROS PERIODO 2024 - MINAGRI -
FONDO SIERRA AZUL

1 1 EN PROCESO

1 1 INAPLICABLE

2 1 INAPLICABLE

3 1 INAPLICABLE

4 1 INAPLICABLE

5 1 INAPLICABLE

3 210-2025-3-0498 REPORTE DE DEFICIENCIAS 
SIGNIFICATIVAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS PERIODO 2024 - MIDAGRI - 
PLIEGO

1 1 EN PROCESO

Establecer procedimientos de revisión para asegurar que las notas a los estados financieros sean completas y
precisas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por el ente rector de contabilidad como parte del proceso de
transición al Marco NICSP,
 considerando que son parte esencial para la comprensión de los estados financieros en su conjunto. 

Establecer procedimientos de revisión para asegurar que las notas a los estados financieros sean completas y
precisas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por el ente rector de contabilidad como parte del proceso de
transición al Marco NICSP, considerando que son parte esencial para la comprensión de los estados financieros en su
conjunto.

El Vice Ministro disponga a la dirección general de asociatividad servicios financieros y seguros revisar el tratamiento
contable de las transferencias efectuadas al Fondo AGROPERÚ, considerando que dichos recursos forman parte del
patrimonio de un tercero y que los estados financieros de dicho fondo fueron observados con una abstención de
opinión. En ese sentido, se debe evaluar el posible deterioro de dichos activos y, de corresponder, registrar
contablemente los ajustes necesarios para evitar una sobrevaluación del rubro Otras Cuentas del Activo (neto)."
 Asimismo, debe proceder con el reconocimiento del gasto devengado correspondiente a los recursos 
entregados a los Núcleos Ejecutores en 2023, considerando que al cierre del ejercicio 2024 no se cuenta con
evidencia suficiente de su recuperabilidad ni con un control efectivo de su rendición.  La Unidad Ejecutora debe evaluar la recuperabilidad de las cuentas que conforman el rubro Otras Cuentas por Cobrar
a Largo Plazo y tomar las acciones contables que correspondan, ya que al 31 de diciembre de 2024 existe
incertidumbre sobre su recuperación.
Asimismo, disponer se incluya esta deficiencia significativa como una actualización al Programa de Transición al

Marco NICSP. 

ANEXO N°3: FORMATO PARA PUBLICACIÓN ESTADO DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI

RECOMENDACIÓN

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR  LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
“Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”

Del 01/07/2025 al 29/08/2025

La Unidad Ejecutora debe realizar el ajuste del saldo de la cuenta 2102.0402 Vacaciones conforme a los cálculos
realizados por la Oficina de Recursos Humanos. 
Asimismo, disponer se incluya esta deficiencia significativa como una actualización al Programa de Transición al

Marco NICSP. 

La Unidad Ejecutora debe realizar el ajuste del saldo de la subcuenta 2102.030101 Vacaciones conforme a lo
establecido por leyes relacionadas con los beneficios de los trabajadores
Asimismo, disponer se incluya esta deficiencia significativa como una actualización al Programa de Transición al

Marco NICSP.

2 212-2025-3-0498 REPORTE DE DEFICIENCIAS
SIGNIFICATIVAS A LOS ESTADOS
FINANCIEROS PERIODO 2024 - MIDAGRI -
SEDE CENTRAL 

Al señor Ministro de estado disponga a la secretaria general coordine con los directores ejecutivos de cada Unidad
Ejecutora a fin de establecer procedimientos de revisión para asegurar que las notas a los estados financieros del
Pliego en su conjunto sean completas y precisas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por el ente rector de
contabilidad como parte del proceso de transición al Marco NICSP, considerando que son parte esencial para la
comprensión de los estados financieros en su conjunto. 
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ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR  LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
“Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”

2 1 PENDIENTE

3 1 EN PROCESO

4 1 EN PROCESO

5 1 PENDIENTE

Al señor Ministro de Estado, disponer a la Secretaria General coordine con los Directores Ejecutivos de las Unidades
Ejecutoras las siguientes acciones. a fin de corregir las inconsistencias identificadas en el rubro Inventarios: 
- Realizar el inventario físico detallado de los activos registrados en la cuenta 1501 “Edificios y Estructuras” del rubro
Inventarios, a fin de acreditar la existencia y correcta valorización de dichos bienes, así como efectuar la evaluación del
deterioro y de corresponder su reconocimiento del mismo. 
- Dado que esta situación ya ha sido considerada en el Programa de Transición al Marco NICSP, se recomienda
realizar el seguimiento y asegurar la implementación efectiva de las acciones previstas, considerando que el plazo
culmina el 31 de diciembre de 2026.

Al señor Ministro de Estado, disponer a la Secretaria General coordine con los Directores Ejecutivos de las Unidades
Ejecutoras las siguientes acciones, a fin de corregir la inconsistencia identificada en el rubro Otras Cuentas de Activo
no corriente: 
- Revisar el tratamiento contable de las transferencias efectuadas al Fondo AGROPERU, considerando que dichos
recursos forman parte del patrimonio de un tercero y que los estados financieros de dicho fondo fueron observados
con una abstención de opinión. En ese sentido, se debe evaluar el posible deterioro de dichos activos y, de
corresponder, registrar contablemente los ajustes necesarios para evitar una sobrevaluación del rubro “Otras Cuentas
del Activo (neto)”. 
- Asimismo, debe proceder con el reconocimiento del gasto devengado correspondiente a los recursos entregados a
los Núcleos Ejecutores en 2023, considerando que al cierre del ejercicio 2024 no se cuenta con evidencia suficiente de
su recuperabilidad ni con un control efectivo de su rendición. 
- Finalmente, ambas situaciones deben ser incorporadas en el Programa de Transición al Marco NICSP, dado que
actualmente no están consideradas. Su inclusión permitirá establecer acciones específicas. plazos y responsables para 
su evaluación y ajustes, asegurando así el cumplimiento progresivo del modelo contable basado en devengo y
fortaleciendo la calidad de la información financiera presentada por la Unidad Ejecutora en relación al Marco NICSP. 

Al señor Ministro de Estado, disponer a la Secretaria General coordine con los Directores Ejecutivos de la Unidad
Ejecutora las siguientes acciones, a fin de corregir la inconsistencia identificada en el rubro Otras Cuentas por Cobrar a
Largo Plazo: 
- Evaluar la recuperabilidad de las cuentas que conforman el rubro “Otras Cuentas por Cobrar a Largo Plazo” y tomar
las acciones contables que correspondan. ya que al 31 de diciembre de 2024 existe incertidumbre sobre su
recuperación. 
- Asimismo, disponer se incluya esta deficiencia significativa como una actualización al Programa de Transición al
Marco NICSP. 

Al señor Ministro de Estado, disponer a la Secretaria General coordine con los Directores Ejecutivos de la Unidad
Ejecutora las siguientes acciones, a fin de corregir la inconsistencia identificada en el rubro Otras Cuentas del Pasivo
(No Corriente): 
- La oficina de Procuraduría Publica implemente las acciones administrativas y procesales necesarias para la
actualización oportuna y adecuada del estado de los procesos arbitrales, garantizando la correcta clasificación
contable de las obligaciones en los estados financieros de la Unidad Ejecutora. 
- Dado que esta situación ya ha sido considerada en el Programa de Transición al Marco NICSP, se recomienda
realizar el seguimiento y asegurar la implementación efectiva de las acciones previstas, considerando que el plazo
culmina el 31 de diciembre de 2026. 
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ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR  LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
“Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”

6 1 EN PROCESO

7 1 EN PROCESO

4 014-2025-2-0052 INTERVENCIÓN DEL MIDAGRI ANTE
DECLARATORIA DE ESTADO DE
EMERGENCIA POR RIESGO DE PELIGRO
INMINENTE ANTE CONTAMINACIÓN
HÍDRICA EN LA CUENCA DEL RÍO
LLALLIMAYO EN LAS PROVINCIAS DE
MELGAR Y LAMPA DEL
DEPARTAMENTO DE PUNO

1 1 EN PROCESO

5 011-2025-2-0052 CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES EN
EL MARCO DEL PROYECTO "CATASTRO,
TITULACIÓN Y REGISTRO DE TIERRAS
RURALES EN EL PERÚ, TERCERA
ETAPA - PTRT3" EN LA REGIÓN PUNO 

1 1 PENDIENTE

6 010-2025-2-0052 SUPERVISOR DE ACTIVO CONTRATADO
POR LA UNIDAD EJECUTORA FONDO
SIERRA AZUL

1 1 IMPLEMENTADA

7 005-2025-2-0052 RECARGA DE TARJETAS
ELECTRONICAS PARA LOS
SERVIDORES DEL RÉGIMEN LABORAL
D.L. N° 276 EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE COMPLEMENTO
NUTRICIONAL

1 1 IMPLEMENTADA

8 019-2025-CG/C370 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2024 1 1 EN PROCESO

9 24706-2024-CG/GRAY-AOP PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN
JURADA DE FAMILIARES QUE PRESTAN
SERVICIOS EN LA MISMA ENTIDAD

1 1 EN PROCESO

Al titular de la entidad:
Adoptar las acciones que correspondan en el ámbito de sus competencias a fin de atender o superar el hecho con
indicio de irregularidad como resultado de la Acción de Oficio Posterior, y de ser el caso, disponde el deslinde de
responsabilidades que correspondan.

Al titular de la entidad:
Adoptar las acciones que correspondan en el ámbito de sus competencias a fin de atender o superar el hecho con
indicio de irregularidad como resultado de la Acción de Oficio Posterior, y de ser el caso, disponde el deslinde de
responsabilidades que correspondan.

Al titular de la entidad:
Adoptar las acciones que correspondan en el ámbito de sus competencias a fin de atender o superar el hecho con
indicio de irregularidad como resultado de la Acción de Oficio Posterior, y de ser el caso, disponde el deslinde de
responsabilidades que correspondan.

Al titular de la entidad:
Adoptar las acciones que correspondan en el ámbito de sus competencias a fin de atender o superar el hecho con
indicio de irregularidad como resultado de la Acción de Oficio Posterior, y de ser el caso, disponde el deslinde de
responsabilidades que correspondan.

Al Titular de la Entidad: 
Realizar las acciones tendentes a fin que el órgano competente efectúe el deslinde de las las responsabilidades que
correspondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Unidad Ejecutora de Gestión de Proyectos Sectoriales
comprendidos en los hechos observados del presente Informe de Control Específico, de acuerdo a las normas que
regulan la materia. 

Al Titular del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego
1. Adoptar las acciones que correspondan en el ámbito de sus competencias a fin de atender o superar los hechos con
indicio de irregularidad como resultado de la Acción de Oficio Posterior, y de ser el caso, disponer el deslinde de
responsabilidades que correspondan

Al señor Ministro de Estado, disponer a la Secretaria General coordine con los Directores Ejecutivos de la Unidad
Ejecutora las siguientes acciones, a fin de corregir la inconsistencia identificada en el rubro Remuneraciones y
Beneficios Sociales: 
- Realizar el ajuste del saldo de la cuenta 2102.0402 Vacaciones conforme a los cálculos realizados por la Oficina de
Recursos Humanos. 
- Asimismo, disponer se incluya esta deficiencia significativa como Transición al Marco N1CSP. 

Al señor Ministro de Estado, disponer a la Secretaria General coordine con los Directores Ejecutivos de la Unidad
Ejecutora las siguientes acciones, a fin de corregir la inconsistencia identificada en el rubro Beneficios Sociales: 
- Realizar el ajuste del saldo de la subcuenta 2102.030101 “Vacaciones” conforme a lo establecido por leyes
relacionadas con los beneficios de los trabajadores. 
- Asimismo, disponer se incluya esta deficiencia significativa como una actualización al Programa de Transición al
Marco NICSP. 
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ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR  LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
“Implementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”

10 083-2024-3-0498 REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICTIVAS A
LOS ESTADOS FINANCIEROS PERIODO 2023 -
MIDAGRI

1 1 EN PROCESO

3 1 IMPLEMENTADA

4 1 IMPLEMENTADA

5 1 IMPLEMENTADA

11 073-2024-2-0052 “FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN, EJECUCIÓN Y 
MONITOREO DE PROYECTOS DE 
RECONVERSIÓN PRODUCTIVA AGROPECUARIA -
PRPA

El rubro Propiedad, Planta y Equipo cuyo saldo neto al 31 de diciembre de 2023 es de S/145,473,913, se encuentra
sobrevaluado en S/145,410,392, debido a que incluye, en la subcuenta 1501.08 Construcción de Estructuras¿, obras
culminadas en años anteriores, correspondientes al Proyecto de Siembra y Cosecha de Agua¿, pendientes de
transferir contablemente a las municipalidades y comunidades campesinas que las están utilizando. La Administración
de la Unidad Ejecutora deberá realizar las acciones necesarias para liquidar las obras correspondientes al “Proyecto de
Siembra y Cosecha de agua”.
Asimismo, de forma simultánea, el área contable debe efectuar el análisis contable correspondiente y sustentar que a
la fecha dichas obras ya no reúnen los requisitos para mantenerlas como parte del activo aplicando las disposiciones
emitidas por su ente rector vigentes al 31 de diciembre de 2023.

5. Disponer, que el director ejecutivo del Programa de Compensaciones para la Competitividad (Agroideas), realice las
gestiones necesarias a fin de que se incluya en el Instructivo para la Atención de Pedidos de Reconversión Productiva
Agropecuaria (PRPA), vigente, en el rubro correspondiente a criterios de evaluación, que los PRPA que incluyan
sistemas de riego con sistemas de bombeo, cuenten previamente, con el sistema de alimentación o fuente de energía
disponible que garanticen su implementación y adecuado funcionamiento. (Conclusión n.° 6)

AL SEÑOR VICEMINISTRO DE DESARROLLO DE AGRICULTURA FAMILIAR E INFRAESTRUCTURA AGRARIA Y
RIEGO:
En uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 15° de la Ley n.° 27785, con el propósito de coadyuvar
a la mejora de la capacidad y eficiencia de la entidad en la toma de decisiones y en el manejo de sus recursos, se
formulan las recomendaciones siguientes:

3.Disponer, que el director ejecutivo del Programa de Compensaciones para la Competitividad (Agroideas), realice las
gestiones necesarias a fin de que se modifique el Instructivo para la Atención de Pedidos de Reconversión Productiva
Agropecuaria, vigente, a efectos de consignar en el mismo, que en el proceso de calificación de los expedientes de
Pedidos de Reconversión Productiva Agropecuaria (PRP), como medio de validación, adicionalmente a las consultas
de bases gráficas para determinar terrenos eriazos, aquellas ubicadas en áreas naturales protegidas, bosques, zonas
arqueológicas, concesiones mineras, concesiones forestales, predios en litigio u otros impedimentos legales o técnicos, 
se requiera opinión técnica de las entidades competentes, acorde al marco normativo aplicable y vigente.
(Conclusiones n.°s 1, 2 y 3)

4.Disponer, que el director ejecutivo del Programa de Compensaciones para la Competitividad (Agroideas), realice las
gestiones necesarias a fin de que se modifique el Instructivo para Atención de Pedidos de Reconversión Productiva
Agropecuaria, vigente, a efectos de consignar en el rubro correspondiente al cierre del Proyecto de Reconversión
Productiva Agropecuaria (PRPA), un plazo razonable para el cierre del mismo, previa evaluación técnica y legal.
(Conclusión n.° 5)
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ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR ORIENTADAS A MEJORAR  LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD
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6 1 IMPLEMENTADA

24TOTAL DE RECOMENDACIONES

6. Disponer, que el director ejecutivo del Programa de Compensaciones para la Competitividad (Agroideas), realice las
gestiones necesarias a fin de que se modifique el Instructivo para Atención de Pedidos de Reconversión Productiva
Agropecuaria, vigente, a efectos de precisar en el rubro correspondiente a supervisión de Proyectos de Reconversión
Productiva Agropecuaria (PRPA), a través de quien elabora la Organización Agraria (OA), el Informe de Cumplimiento
de Metas (ICM), para su presentación al término de cada paso crítico.
De la misma forma, se deberá precisar, el documento sobre el que se sustentará la Unidad de Monitoreo (UM), para
emitir el respectivo informe de validación, al término de cada paso crítico, así como, el plazo para la emisión del
mismo.
Asimismo, con relación a lo señalado en el literal d) del numeral 4.3 supervisión del PRPA, del mencionado instructivo,
referido a que el proceso de desembolso se detalla en el numeral 13.2, se deberá evaluar su modificación, toda vez
que, en todo el instructivo no existe dicho numeral.
(Conclusiones n.° 7)
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